
Competencia CIV 61930/2002/1/CA1-CS1
Quiroga Moss, Marce1a Helena cl Von Grolman,
Ángel Jorge si divorcio arto 215 código civil -
ejecución de sentencia - incidente familia.
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Autos y Vistos; Considerando:

Que, aun cuando no se encuentra debidamente trabada
la cuestión de competencia, como lo advierte la señora Procura-
dora Fiscal subrogante en el acápite 11 de su dictamen, razones
de economía y celeridad procesal, tornan aconsejable dirimir el
conflicto.

Por ello, de conformidad con el referido dictamen, se de-
clara que resulta competente para conocer en las actuaciones la
justicia nacional en lo civil. Remítase la causa a la cámara de
apelaciones de dicho fuero, a fin de que practique el sorteo del
juzgado de primera instancia que conocerá. Hágase saber al Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 86, por inter-
medio de la Sala K de la cámara de apelaciones del fuero y al
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 26.--
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JUAN CARLOS MAQUEOA
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